
EL MILITA 
CIUDADANO. 

Oeñor entremetido: aunque otro ciudadano» el liberal, el com
padre del tejedor y el hablador han dirigido á V . especies muy 
bonitas y bastantes para hacerte callar , quiero contarle á V . 
un pasage original, que por la suma ignorancia de uno desús perso-
nages liará en su alma una impresión demasiado fuerte, y que 
quizá le obligará á dedicarse con empeño erl estudio, si no quie
re que sus escritos sufran la nota de necios y descomedidos. 

Como siempre he deseado ilustrarme , y la libertad de la 
imprenta concedida por nuestra sabia Constitución tiene éste 
entre sus loables objetes, encargué á mi asistente me comprase 
Cuantos papeles saliesen al público» Cumplió exactamente mi or
den, y al tiempo de poner en mis manos los escritos me su
plicó se los leyese, pues él por la suma indolencia con que se 
había educado no conocía ninguna letra . 

Hicelo así, con todos los que han corrido publicamente, y 
anoche después de haber escuchado con la mayor atención el 
que V .¿publicó el dia ocho del que rige, me dijo: mi oficial: V . me 
ha dicho , que la libertad de imprenta que comenzamos á disfru
tar es con el sano fin de que los pueblos á vista cíe les discursos 
de los sabios que escriben , fuesen por grades dejando la estupi» 
des en que están sumergidos. Entiendo que V . se ha equivo
cado , supuesto que el papel que me acaba de leer está impre-



so y circula por toáa esta cuidad f no hallándose en él una pala
bra sola de qtie pueda sacarse otro f ru to que .ti que da el es -
carrincnto;"*** - J ~ ,1 H f . . . A - 1 -i- h L íHL 

A l oir semejante discurso no pude menos que preguntarle r i que juicio era el qu*- se había l echo? y que pues estaba con
vencido de que lo trataba ccn el amor y fatisfaccion que su bue
na conducta exigía , me expusiese sencillamente cuanto le ocur
riese, cierto de que mis. deseos no eran otros, que los de su íns-
truccion y adelantamientos. :" *"* 

Pues, mi oílcial: jNo le hace a V . fuerza que el entreme
tido murmure el papel del ciudadano porque este buen español 
nos avisa lo que ya se sabe ? Y o creo que se engaña en supo
ner que todos los poblanos estamos instruidos perfectamente, y es
toy pe*«u?tdido q-ue «o lo habfja asegurado si hubiese hablado 
conmigo, ó con ©tros cauchos como yo. Si V . no hubiese tomado 
el trabajo de explicarme algunos ratos que tiene de descanso lo que 
era Constitución ; que y o soy ciudadano ; y me hubiese leido 
muy despacio los escritos del ciudadano, el dialogo del tejedor; 
y si no me hubiese dichoque la proclama que comienza: Españolesf 
•racottel Santo y loable ñn de advertir á los moradores de este 
suelo el cuidado y esmero que era de ponerse en las elección- s par-, 
roquiales , tan felizmente verificadas el día trece, estaría en el era* 
€tsiroo error de que la Copsíjtucicn recientemente jurada era 
opuesta á nuestra santa Keligion , contraria a les derechos del 
JVionarca y perjudicial a toda la monarquía Española • 

As i lo había crer-o ; p?ro gíaeias £ V» y a íes demás seño* 
res t que con sus unciones flisGursos me barí hecho ver cuan 
lejos estaba de la verdad , y Dios quiera que los demás que píen»» 
sen como yo pensaba, hallen la luja que he encontrado. 

5 No le hr.ee a V . fuerza que el entr*mtiido crea de la ma -
yot importancia la persecución de las taxnaleras en los días de 
jueves y viernes santo , sin acordarse de jes mueajapos» que tara-, 
bien se venden ese día l Para e'l sin duda es de peco momento la 
educación de la nine¿ 5 el aumento é ilustración de las artes , el 
£>mentó de la asgricbltura , la salud pública y otras de las mucha* 
atenciones de un buen ayuntamiento • puesto que fi ja su admira» 
cien en teme jantes frioleras. Este papel es una matraca,, que 3Unw 
que esté compu-sta lastima y m >rtiíica la cabpza . 

£1 escemó. señor comandante general np puede incomodarse, 
como ha juzgado el entremetido; la Puebla t(^^ es testigo de su 
hucna disposición en bien del público » de su a&u y exactitud 
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en cumplir con cuanto S. M , ha ordenado para plantear rá^ 
pklamente la nueva legislación que ha de gobernarnos; y el m i s 
mo entremetido se habrá desengañado , si advirtió qué con el 
mayot júbilo presidió S. JE. la votación parroquial , en la que 
con todo decoro permaneció, sin dar muestras de incomodidad, 
el laTgo espacio de mas de trece horas. 

S . E . tampoco necesita de que el señor entremetido le 
aconseje se incomode , poniéndose él por ejemplar ; pues bien 
sabe lo que debe hacer, y en lo que dude consultara con h o m 
bres de v i r tud , y literatura ( que tenemos bastantes > como y a 
lo ha hecho, no siendo hijo solo de sus ideas, por lo que en sus 
determinaciones ha salido con honor y aplauso, haciéndose acreedor 
á el amor de todos los habitantes de esta ciudad. Pues, señor, 
no conozco á ninguno que no esté contento con nuestro general, 
y y a oyó V . los v ivas que le gritó el putUlo cuando se conclu
yó la elección. 

H i jo mió , dije á mi asistente, conozco la verdad con que 
hablas: y si el señor ̂ entremetido se interesa en los progresos 
del entendimiento humano, lea los diario* de Cortes , y tendrá 
la complacencia de ver que en aquel Senado el mas célebre que 
han formado]los hombres , ocuparon un lugar muy distinguido, 
no los Ulises de A m é r i c a , sino con propiedad los Cicerones y 
Demústenes . 

S i , hombre: es preciso confesar que para escribir al público 
se necesita á mas de un profundo estudio, usar de expresiones 
comedidas; y que si ha de censurarse, la crítica se haga con ra* 
zones y de modo que sirva de corrección y no de insultos . Si 
se hubiera manejado el entremetido en estos términcfs no 
tendría que sufrir tanto, ni habría escuchado dichos tan chulos 
y fuertes, como los qu<? publican los impresos. Debe, pues, ó 
callar para siempre, ó si ha de continuar escribiendo , hágalo 
después de una aplicación y constante estudio, moderando su ge
nio, y ofreciendo á sus conciudadanos la util idad y ventajas que 
le proporcionan los muchos sabios y virtuosos efpañofe* euro
peos y americanos que por fortuna se hayan en ésta Ciudad. 

A esto me contestó mi asistente, Señor, necesito que V . me 
instruya sobre otros puntos, cuantos crea importantes ; pero esto 
sera en otra ocasión , pues es muy tarde . Me acuesto , sí , com
padeciendo al entremetido, y quisiera conocerlo para aconsejarle 
no escribiera. Y o que advierto que por medio de la imprenta 
se logran los buenos deseos de mi asistente, cumplo refiriendo á 



V. al pie de la letra la conversación que tuvo, para que apro
vechándose de las máximas sencillas que tocamos , siga mis conse
jos . 

Escribí después de la elección, no se persuadiera V . quería 
ser Elector. 

Puebla Junio 17 de 18&). ta M . J . P . S. 

Imprenta de D. Pedro * de la Rosa* 

Su precio medio real. 



EL MILITAR 
CIUDADANO. 

O b l i g a d o de las continuas suplicas de mi asistente, que no se
parándose de mis oidos me recuerdan mi promesa , no puedo 
menos que tomar mi mal cortada pluma, mo]arla con tinta 
que no denigre ; sino que manifestando sus verdaderos tajos 
instruya en lo posible á muchos que existiendo en el caos de 
la ignorancia se hallan sumergidos en las tinieblas. Mis escri
tos no llevan otro objeto que el amor de mis conciudadanos, 
gloriándome de que eŝ o servirá de disculpa á tantos sabios y pru
dentes depositarios de las perfecciones de la gran Minerva. 

Habiendo explicado á mi asistente, que la Constitución 
no era otra cosa que un código, ó para que lo entendiera, un-
cuaderno que contiene las leyes establecidas por la Nación, j 
sancionadas por el Monarca: que la soberanía residía en la Na^ 
cion: que la Constitución en nada se opone á nuestra santa Re
ligión, pues ella es su primero y principal apoyo, y que la fe
licidad de Ja patria en ella se vinculaba, me contestó: señor 
viva la Constitución, Desde que me leyó v. que dentro ¡dé-
algunos años se nesecita saber 1er y escribir para entrar en el 
goc j de los derechos de Ciudadano,[me he puesto á hacerlo con 
lal aplicación que no solo conozco el nombre de las letras; sino 
que ¡3S uno, ó mas bien se deletrear; ( 1 ) pero señor sobre estos 
particulares me kablará v . con mas extensión otro día, como 

(1 ) En Puebla se hallan talentos y aplicación en Santiago, Analco 
y otros punto» que el necio soberbio no es capaz de conocer. 



asimismo me explicará, que quiere decir, que como militar cif*-
dadano he de ser á Dios amante, á la Ley obediente, y á la 
Autoridad respetuoso, por ahora le suplico me digafpueí tengo 
muchos deseos de sacrificarme por mi patria el modo con que 
ésta me premia, refiriéndome una cédula que me ha contado 
manifiesta las gracias y privilegios que nos concede la admira
ble Nación Española. N o pude menos que lerle la siguiente ( 2 ) 
Orden general del 28 &í Marzo de 1 8 1 4 , en Pamplona. 

E! excmo. sr. Ministro de la Guerra con fecha de 14 
del corriente comunica al sr. generad en gefe la Rea! orden 
siguiente s „ La Regsocia de! Reinó se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: D , F E R N A N D O Vi l . por la gracia de 
Dios y por la Constitución de Ja Monarquía Española, Rey de* 
las Españas, y en su ausencia y cautividad la Regencia del 
reino nombrada par las Cortes generales y extraordinarias, á to
dos los que las presentes vieren y entendieren t sabed; que las 
Cortes han decretado lo siguiente. 

„Las Cortes para dar un testimonio irrefragable del apre
cio que merecen á la Nación Española los ciudadanos que sé 
inutilizan en el servicio de mar y tierra por heridas- noblemente 
recibidas en campaña, ó por seguir las duras fatigas de la guer-

( 2 ) Sin embargo, que esta se halla impresa en el noticioso genera! 
de Méjico de 2 i de Junio del presente año, estos papsles son muy 
escasos en esta Ciudad, y otros lugares del reyno por ser muy po
cos los susciiprores, y les beneméritos soldados ni aun noticia tie
nen de ellos, mi animo no es otro que sabiendo el amor y apre
cio que á la Madre Patria le debe el honrado militar r procure
mos en recompensa y fuerza de las obligaciones á que estamos cons
tituidos; pocs no hemos nacido solo para nosotros mismos, sino para 
la patria, sacrifiquémonos del ultimo modo en su defensa, y que núes* 
tros aceros no los empuñe nuestra diestra, sino solo para sostener 
los sagrados derechos de la Religión, Constitución y Rey y pin 
castigo, y freno de loa infames enemigos de estos. 



fa; y para asegurar su subsistencia,' ya que su honrosa situación 
les impide adquir ir la , decretan lo siguiente: 

1 . L a Nac ión recibe bajo su inmediata protección á los 
soldados que se inutilizaren en su defensa , tanto en el servi
cio de m a r , cerno en el de tierra, sean naturales de las pro 
vincias de la Monarquía Española, ó extrangeros admitidos al 
servic io , 

2 . En cada cabeza de provincia se establecerá, si no la 
hubiere, una casa con el título de Depósito de inutilizados en 
el servicio militar, 

3 . El comandante general do armas de la provincia, pre
via la aprobación «tel G o b i e r n o , elegirá para el caso el edi f i - . 
ci.o que creyese mas á propósito de los nacionales, que no se 
hallen destinados ya á algún objeto piadoso ó de pública u ú - ; 
ü d a d . é 

4 . T o d o soldado inutil izado en el servicio de mar y 
tierra queda en libertad de entrar en el depósito, ó de v iv ir 
c o m o ciudadano en el pueblo que mas le acomodare • 

6 , A u n . e n el caso que. prefiera voluntariamente entrar en 
el depósito queda en absoluta libertad para salir.de el cuando q u i 
siere, y fijar su residencia en el pueblo que mejor le acomodare. 

6 . A todo soldado inutilizado, o bien resida en el depó
sito, ó bien v iva c o m o ciudadano en los pueblos, se le abo
nará el vestuario, pan , pres, y utensilios que los reglamentos 
señalan á los soldados de efectivo servicio. 

7 . A todo soldado desdo que quedare inútil ha.4ta que 
obtenga ¡a cédula de ret iro , sé le .abonará por su cuerpo e l 
haber de soldado ac t ivo . 

8 . Los Alcaldes y Ayuntamientos proporcionarán a l o j a 
miento , raciones.y bagages á los soldados inutilizados en todos 
los pueblos por dóflde transiten*, cuando se retiraren desde sot 
cuerpos h a s t a p u e b l o s que elijan para su .residencia. * 

9 . A los soldados inutilizados, mientras residieren en los 
depósitos, se les procurará dedicar á las artes y oficios para los 
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cuales tuvieren disposición, dejándoles cuanto ganaren con.su 
trabajo, como adicional al haber que les señala la Patria. 

1 0 . Los soldados inutiliza.ios que vivan en los depósitos ó 
libremente en los pueblos, a sarán en el goce del haber que se 
les señala en ei articulo 6: 1 . ° cuanio obtuvieren alguno de 
los destinos que se di'á en el aitículo 2 4 , siempre que su do
tación sea igual al haber qiie la Nación le abona como inutili
zado; y 2 o . cuando consigan y tomen posesión de alguna 
suerte en los baldíos, con arreglo á lo dispuesto en el atticulo-
9 del decreto de 4 de enero de 1 8 1 3 . 

1 1 . El comandante general de las armas en cada provin
cia será el gefe natural de todos los soldados inutilizados que 
hubiere en ella, y quien conocerá de sus causas con arreglo 
á ordenanza. 

1 2 . Para atender á los gastos que ocasionare la manuten
ción de los soldados inutilizados se aplican: 1 . ° el importe de 
los descuentos que se hacen en las oficinas de Ejercito con el 
nombre de Inválidos: 2 , ° la mitad del importe del indulto cua
dragesimal: 3 . ° los donativos que hicieren los españoles; y 
4 ° el importe de la tercera parte pensionable de las mitras 
de España é Islas. 

13 . N o se comprenden en esta disposición las pensiones y 
la parte del indulto cuadragesimal que se hallaren aplicadas á 
establecimientos de piedad e instrucción, 

1 4 . Las Cortes esperan que los M. R R . arzobi«pos y R R . 
obispos destinarán á los soldados inutilizados las pensiones que 
hubieran heredado, añadiendo este nuevo servicio á los muchos 
que han hecho á la Patria. 
- l á . En los presupuestos anuales de los gastos del ejercito 

comprenderá el secretario del Despacho de la Guerra lo? que 
causaren los soldados inutilizados; v retajando de su importe el 
de los arbitrio^, comprenderá el déficit, si !e hubiere, como la 
única partida de esta clase que lubra de cubarse con los fon
dos del erario. 
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16. Si de los arbitrios propuestos para mantener á los de
fensores de la Patria, que hayan quedado inutilizados en campa
ña, resultase algún sobrante, después de darles cuanto les está 
señalado,.dicho sobrante se aplicará íntegro, bajo lamas severa 
responsabilidad, al monte pió militar, á fin de que se verifique 
siempre que todos estos fondos se destinan á favor de Jos defen
sores de la Nación y de sus beneméritas familias. 

17. Todos ios caudales que produjeren los aibitrios consig
nados entrarán en las tesorerías de la Nación, y se aplicarán . 
exclusivamente, y bajo la mas seria responsabilidad de los ge-* 
fes al socorro de los soldados inutilizados . con las formalidades 
de cuenta y razón que previenen las ordenanzas. 

1 8 . En cada cabeza de provincia una Junta protectora d$K 
los soldados inutilizados en el servicio militar y compuesta deL 
comandante general de armas, y en su defecto del goberna
dor militar, del M. t \ . arzobispo, R. obispo, y en su defecto 
del párroco mas antiguo de la capital, del gefe político en 
esta calidad, del intendente, de un vocal , de la diputación 
provincial, y de un individuo del Ayuntamiento de la capital. 
1. ° Cuidará de que los soldados inutilizados sean efectivamen
te socorridos con lo que la Patria les señala: 2. °zelará la 
recta administración de los arbitrio? consignados: 3.°atenderá 
al gobierno político y económico de los depósito?, valiéndose 
de ios sugetos que estime , y conciliando la economía con el 
mejor servicio: 4 . ° promoverá las solicitudes que los inutiliza
dos hicieren á empleos: 6.° promoverá también ante el gobier
no ía distribución de los baldíos á los soldados inutilizadas en la par
te que Ies concede el decreto de 4 de enero de 1 S 15: y 6. ° 
zelará que se guarden á los inutilizados las honras y distinciones 
que la Nación les concede. 

1'9-. Las Juntas protectoras activarán el cob'oy entregado 
los rendimientos de los arbitrios en tesorería: asim'vrm asbpía-
rán el medio que crean mas expedito para que les inútiles re
ciban en los depóütos ó en sus'casas ios habares que la Nación 



lessefíala, sin disminucicn alguna por razón de habilitaciones, y 
fin apartarse de lo prevenido en Jas ordenanzas de cuenta y ra
zón . Para que las Juntas protectoras conczcan con anticipación 
el estado de los fondos destinados al socorro de los inutilizados 
en campaña, y puedan acordar con oportunidad las providen
cias conducentes á que se realice , los tesoresos les presentarán 
cada mes. una razón de los fondos que hubieren entrado en la 
caja, procedentes de los arbitrios consignados á tan digno ob
jeto, de lo satisfecho y del resto. 

2 0 . Los soldados inutilizado» presentarán corno hasta aquí 
en las intendencias del ejército y marina las cédulas de inhá
biles; y tomada la razón ta la contaduría, se pasará por ella 
una nota á la junta protectora del nombre y apellido del inútil, 
y del lugar donde fijare su residencia . 

2 1 . Los soldados icutilizidos que vivieren en los depósitos 
concurrirán en cuerpo al Te Deum, fiestas y funerales naciona
les en lugar distinguido. 

2 2 . Los que residieren, en los pueblos serán considerados 
pomo ciudadanos distinguidos, y tratados como tales en todas 
Jas funciones públicas eclesiásticas y civiles que se celebran. 

2 3 . Un escudo cosido en la manga izquierda de la casaca 
con geroglíficos alusivos atestiguará la noble calidad de los 
Soldados inutilizados 

2 4 . Esto? sarán colocado!? con preferencia en los em
pleos de hacienda, en los de provisión délos ayuntamientos; y 
en los subaltenos de ros tribunales, para cuyo desempeño fue
ren a propósito. 

26 . Dentro del terreno que en los baldíos se considere al 
soldado inutilizado que le p'etendierc, se pondrá nna columna 
con ésta ínsciipcion: ¡a Patria d su defensor F, TV. 

2 6 . Una diputación de la junta protectora concurrirá al 
funeral del inutilizado que falleciere en el «depósito , / y el al
calde y un regidor al que muriere en el pueblo de su residencia. 

2 7 . En ambos casos se pondrá sobre la sepultura una ins-



cripcion que perpetué eí nombre y apellido del defensor de la 
Patria que yazca en ella* 

2 8 . Las juntas protectoras tendrán un libro encuardenado 
con la magnificencia propia del objeto á que .se destina con el 
título de / ibro de los defensores de l a P a t r i a ' , y en él se ano
tarán el nombre, apellido y hazañas'd;? los soldados inutilizados. 

2 9 . Se remitirá certificación del asiento al ayuntamiento 
del pueblo donde el soldado fijare su residencia, y le servirá do 
título de nobleza personal. 

3 0 . ^^y^jn^ukvSe la función de iglesia que, según decreto 
de las Cortes, debe celebrarse todos los años en el dia de San 
Fernando, se Jerán en las casas capitulares por el secretario d© 
la junta protectora, á presencia de las autoridades y de! pueblo, 
todos, los asientos que durante el año se hubieren hecho en el 
lib o expresado. 

3 1 . Lo dicho en» los artículos anteriores se entiende con los 
soldados conocidos con el nombre de inválidos, hábiles ó in
hábiles. 

3 2 . Las honras y distinciones señaladas desde el artículo 
2 2 al 3 1 se entienden con los dignos oficiales del ejército y 
armada que se hubieren inutilizado en el servicio. 

3 3 . El presente decreto se entenderá provisional, y sin per
juicio de lo que á su tiempo se disponga en la Constitución 
militar. 

3 4 . El presente decreto se íeri á fas tropa*det%jépritó y 
armada en las revistas mensuales: á las tripulaciones ést los ba
ques de guerra sobre su alcázar los domingo; p.-imero? del meí, 
y en los colegios militares el dia primero de este. 

Lo que se hace saber al ejército para su conocimiento- ~E i 
brigadier gefe de F. M . ss Francisco Ferraz. (Noticioso cortsti -
títucional diario de la Habana . M 

Concluida que fue- mi lectura, lleno ds regocijo m^ pidió í© 
diera ta orden, expresándome queria conservarla, no solo para 



recordar los favores que la rsacicn le hace, y por lo mismo 
gloriarse en sus sacrificios; sino para diz?, una,sangría müitar 
á los díscolos y mal intencionados, concluyendo mi oficial: 
aunque digan que soy barbero tengo un espejo que espanta á 
los malvados; pues en él se representa, ó mas bien,original se 
yo lo verdadero y justo. M . J . P . S , 

Puebla Julio 11 de 1820 / M 

Imprenta de D* Pedro de Ja Rosa, 

Su precio un real 


